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Oficial 
D E L A PROYOCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

.Luego qué los Sres. Alcalde»y Sécretarlos re-
•«ibahios números del Boletín que.xorrespóndfta al 
distrito, dispondrán.que M fijo un ejemplar en el 
•sitio de costumbre donde permaneoera hasta el TO 
eibo del número siguiente. . , . , . 

Los Secretarlos cuidará* de conservar los Bele-
•tines coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriftearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Las suscriciones se -admiten en la imprenta do Rafael Garzo é hijos, 
Plegaría, 14, (Puesto de loá Huevos.) 

PIÍBCIOS. Por 3 meaos 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
suscricíon.1 - ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se In
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
I'rcjidtít'n del Comejt it Kniilro!. 

S. M. el R«y (Q. D . G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
fiin novedad en su importante 
salud.1 ' . 

Gobierno de provincia. <...... 

O i r « u l a r . — N ú n i . ; 1 2 3 . . 
-Várioa Álcaldes ea'-vista'de'lo' que' 

previene el á r t . 4'.* del Real Decreto 
" de convocatoria dé 31 dél pasado , D i -

ciembre, consultan á m i autoridad, 
qué aplicación debe darse al párrafo 
3.° del art. 6.*' de la disposición' de 
24 de Junio de 1873 en vi r tud de la 
modificación que por él se introduce 
en la ley electoral; y aunque mis cir
culares de 2 y 4 dél actual, lo hacían 
innecesario, con esta fecha les con
testo. 

«Que en los Ayuntamientos 
que no pasen de 800 vecinos se 
establezca un solo colegio, al que 
concurrirán á votar todos. los 
electores del Municipio, cualquie
ra que sea el punto que designe 
la cédula electoral, y que á la me
sa de ese único colegio se remi
tan los libros talonarios y listas á 
que se refiere el art. S2 de la es
presada ley.» 

Lo que he dispuesto publicar para 
conocimiento de los demás Alcaldes, á 
quienes encargo bajo su^personal res
ponsabilidad el mas exacto cumpli
miento. 

León 8 de Enero de 1876.—El Go
bernador, N ico lás C a r r e r a . 

SECCIÓN DI roHnrrp- • 
Circular. 1 

Debiendo abrirse la campada de es-
t inción 'del canuto de lá langosta del 

corriente invierno, que ermo la más 
larga, pueden y deben emplearse me-

"dios que den un resultado satisfacto
rio en los catorce Ayuntamientos de 
esta provincia invadidos de tan terr i -
ble! plaga; ;y' siendo necesario organi
zar este', importante 'servicio,'- dando 
instrucciones concretas á las A u t o r i -
dadés y corporaciones que han de 
reálizarle, para que las operaciones 
se hagan con' el mayor célo-y unifor-
midad, á propuesta del I l lmo. Sr. Co
misario Régio para la inspección de 
las provincias infestadas y de acuerdo 
cbn'lá'Comision'>pérmánenté'dé'la ' D i 
putación provincial, Junta y Comisa
rio de Agricul tura , he tenido pór ebn-
venienté disponer lo siguiente: 

1. " Se crea en esta capital una 
Junta provincial dé estincion de l a n 
gosta, que bajo mi presidencia la com
pondrán los Sres.' Diputadosde la Co
misión permanente y d e m á s que resi
dan en la capital; los Comisarios y 
tres individuos de la Junta de A g r i 
cultura, Industria ^ Comercio, con su 
Secretario, que ejercerá en esta las 
mismas funciones; el Sr. Vicario ecle
siástico y los tres mayores contr ibu
yentes por terr i torial y pecuario. Las 
Vice-presidencias las desempeflará el 
Presidente de la Comisión permanan-
t e y el Comisario de Agr icu l tura . 

2 . * En donde resida Diputado pro
vincial , éste podrá presidir la Junta 
en representación de la Diputación y 
como Inspector especial de los traba
jos y gastos de la estincion de la plaga. 

3; ' Las Juntas ya nombradas para 
la estincion de langosta en los A y u n 
tamientos invadidos, con t inuarán des
empeñando sus funciones con sujeción 
á las presentes disposiciones. 

4.* Estas juntas h a r á n saber i n 
mediatamente al público por medio 
de edictos y pregones, todos los sitios 
del término en que se haya denuncia-

' do la existencia del canuto 6 gérmen 
de la langosta, especificándose aque
llos eriales én que desde luego podrá 
hacerse libremente la estráccion del 
canuto á mano, valiéndose para ello 

de azadillas, escardillo y almocafres, 
y aconsejándoles el uso de ameres, 
cribas y cribones de anchos ojos, que 
facilitarán mucho la segregación de 
aquellos. 

A la vez se fijará el precio á que 
ha de pagarse cada celemín de canu-
'to. segun la Junta lo estime conve-
ni'ente¿ con relación á la mayor ó me
nor abundancia de brazos y de canu. 
to y á lo que haya ganado de jornal 
una persona medianámente ' laboriosa. 

5* ' No se permi t i rá extraer dichos 
nidos de las tierras en cul t ivo, una 
vez que" en ellas h 'árá iTla 'es t incion ' 
por medio de sus labores sus mismos 
duefios ó colonos, á los que se les ha rá 
saber, que la primera reja deben dar
la dentro de los primeros treinta dias; 
dentro de los 60, la segunda, y antes 
de cumplir los 90, la tercera. 

6. " En las primeras sesiones de 
las Juntas municipales, se ha rá com
parecer á los dueños ó administrado
res de las fincas adhesadas ó de terre
nos eriales sin cultivo que se haya 
denunciado, in terrogándoles acerca de 
los medios que piensan establecer para 
la extinción del gé rmen y el número 
de operarios y de animales que han 
de ocuparse en la faena, y si la Junta 
se conformase, lo cons ignará asi en e l 
acta, que firmará t amb ién el intere
sado. 

Si la Junta no creyere buenos los 
medios n i suficientes los brazos ó ani
males que pueden emplear los propie
tarios para la desinfección y estos no 
se conforman con la modificación 
que aquella les propusiere dentro del 
tercero dia, se elevará en consulta la 
disidencia á esta Superioridad, la 
que, oyendo á la Junta provincial , 
resolverá lo que crea mas equitativo 
y conveniente. 

7. * E n la primera sesión que des
pués de recibida esta circular cele
bren los Ayuntamientos invadidos y 
sus l imítrofes, se pondrá á la órden 
del dia la propuesta de prestación 
personal, teniendo en cuenta y á la 
vista l a Real ¿rden de 1.* de Setiem

bre ú l t imo, expedida por el Ministe
rio de la Gobernación, en la cual se 
aclara el espír i tu de los arts. 69 y 
74 de la ley municipal , respecto á lo 
que se refiere á la aplicaejon de aquel 
recurso a l servicio de la extinción de 
la langosta, acordando, en su v i r t u d , 
los jornales que habrán de prestar 
hasta fin de A b r i l todos los compren
didos en el padrón sin escept uar á ' los 
terratenientes forasteros, que serán 
considerados , como vecinos para los 
efectos de este servicio. 
. 8.* Tomado, el acuerdo de la pres
tación personal, inmediatamente .se 
dará cuenta de él á la Junta provin-
c i a l y á la municipal, formándose el 
padrón por la Secretaria del Ayunta
miento, qué se expondrá al público y 
se pasará de él copia certificada á l a . . 
Junta municipal de extinción, para 
su gobierno y para cuidar de su de
bido cumplimiento. 

Del total de habitantes inscritos en 
el referido padrón y de los jornales 
que h a b r á de prestar cada uno, se Ja
rá cuenta inmediatamente á la Junta 
provincial para que en su dia pueda 
llenar los cuadros estadísticos referen
tes á este servicio. 

9. * La Junta acordará t a m b i é n 
una medida de canutos que represente 
el trabnjo de un dia en esta clase de 
faena, por una persona medianamen
te laboriosa y que esté en relación con 
la mayor ó menor abundancia de la 
plaga, con la clase de terrenos y d i s . 
distancia de las marchas á la loca
l idad. 

10. Dicha medida const i tu i rá la 
equivalencia de la peonada de presta
ción individual con que ha de contri
bui r cada persona de las comprendi
das en el padrón que se forme con ar
reglo á la ley especial' y disposición 
7.* de esta circular. 

Todas las sesiones que celebren las 
Juntas da extinción de langosta, ya 
sea la provincial ya las municipales, 
serán publicas, declarándose nulos 
cuantos acuerdos se tomen en sesión 
privada ó secreta. 



11. Los domingos, al ménos, ce
lebrará sesión la Junta municipal, 
para medir, pagar y destruir las fa
negas de canuto que se la presenten, 
leyantando de todo acta, de la que se 
remi t i rá certificación á la Junta pro-
yincial . A l terminar cada mes, la Jun
ta leñalará un dia festivo para rec i 
bir el canuto de las prestaciones, y 
con el objeto de evitar los gastos é 
incomodidades que proporcionaría su 
remisión á la cabeza del partido, para 
que con arreglo á los artículos 6.*, 
7.° y 8." de la Instrucción de 3 de Ju-
nio de 1851, se lleve á cabo la recep
ción! mensura y destrucción del ca
nuto recolectado, las Juntas de los 
pueblos en que no resida el Juzgado 
de primera instancia, podrán solicitar 
del Juez, delegue su representación 
en el Municipal, para que con las for
malidades que previenen los citados 
articulos, st efectúe los .domingos y 
días festivos, la mensura, pago y des
trucción de la* fanegas de canuto re
colectadas durantela semanaó el mes. 
ya procedan del trabajo particular de 
los braceros, ya del rtpartp dé la pres
tación personal. 

IU. La destrucción del canuto I n 
terin otra cosa se dispone, respecto á 
su aplicación como cebo y alimento 
de cerdos y aves, deberá hacerse for
mando parvas y entrando en ellas ca-
ballerias con trillos ó rodillos que lo 
t r i turen ó destrocen, enterrándolo des
pués en muladares pura que pasando 
al estado de putrefacción pueda u t i l i 
zarse en el porvenir como un abono 
animal. La destrucción por medio 
del fuego, también puede emplearse 
según so previno en el mencionado 
articulo 8 ° de la Instrucción de 3 de 
Junio de 18-51, mas sobre ser la ope
ración muclio mas lenta y trabajosa, 
resulta en la mayor parte de las lo 
calidades escesivamente caro, por el 
gasto del combustible. 

13. Las Juntas municipales de
signarán á los dueños ó encargados 
de las piaras de cerdos, ya procedan 
de particulares que forman las mala-
das de concejo, ya de los que como ga
naderos do esa especie los apacentan 
en hatos ó rebaños, los sitios ó man
chas adonde deberán dii-igii-se para su 
desinfección, cuidando la Junta sino 
hubiera abrevaderos ó arroyadas en 
que sacien dichos animales su sed, de 
proporcionárselos artificiales por me
dio de dornajos, hombres y caballe
rías que pongan el agua en los puntos 
mas cunvenientes. También cuidará 
la Junta de facilitar dormitorios á la 
piara cuando se alejen de los suyos, 
con el fin de que no tengan que en
tretener una gran parte del dia en i r 
y venir del terreno infestado á sus za
húrdas ó zahurdones. 

En el caso de negarse a l g ú n gana
dero á prestar este importante servi
cio, el Alcalde le obligará á ello, y lo 
pondrá inmediatamente en mi conoci
miento para la resolución que crea 
mas oportuno tomar en uso de mis 
atribuciones. 

14. Cuando en un pueblo no exis
tiese bastante número de cerdos para 
atender á la estincion de la langosta, 
y hubiere sobrantes en los limítrofes, 
el Alcalde oficiará á loscompaüeros de 
dichos pueblos para que ordenen ej 
envío de cuanto ganado de esa espe-
oie tengan fuera de campaña , cuidan
do la Junta de que como á los de la 
localidad, no las falten n i aguaderos 
n i posadas, y dándomecuen ta de cual
quiera oposición 6 retraso que sufra 
la órden que se comunique á dichos 
ganaderos, para proceder á lo que 
haya lugar. 

15. Aun cuando en esta provincia 
no se acostumbran los averíos, en don
de estén ó puedan organizarse en ma
nadas los pavos y gallinas, se lleva
rán á las mauchas en que exista aova-
cion, cuidando, como en los cerdos 
de que no les falten aguaderos y dor
mitorios á propósito. 

Los Alcaldes o rdenarán á sus de
pendientes la mayor vigilancia, para 
que no se persigan con lazos, perchas, 
redes y faroles ni ahuyenten con tirog 
á las muchas aves que acudirán á los 
sitios infestados á comer canuto, es
pecialmente cuervos, grajos, tordos, 
zorzales, urracas, alondras y demás 
aves de pico grueso y fuerte que se 
dedican con preferencia á buscar y «o-
mer el germen ó cresa de la langosta, 
castigando á los contraventores con 
arreglo á la ley de caza y á las ins
trucciones especiales de policía rural . 

18. Cuando se haya reblandecido 
el suelo por efecto de la l luv ia , y las 
Juntas municipales consideren conve
niente aplicar en ios terrenos infecta
dos que lo periuitau, el pisoteo de los 
ganados mayores y legiones monta
das, los Alcaldes des ignarán á los 
dueños de piadas de muías , yeguas y 
vacas, los sitios plagados mas próxi 
mos á las dehesas en que pasten, para 
que, con el menor perjuicio posible, 
lleven á ellos sus animales y pisoteen 
la superficie, hundiéndola ó removién
dola en uno ó dos dedos que será lo 
bastante para quebrantar los canutos 
y enterrarlos. Como por efecto de la 
guerra c iv i l no se puede disponer hoy 
de la caballería del ejército para ma
niobrar sobre las manchas de aova-
ciun, las .Tuntas municipales podrán 
organizar de la mejor manera posible 
legiones de paisanos montados en ca
ballerías mayores, que marchen y con-
trnniarchen y den vueltas sobre los 
sitios plagados, procurandoque vayan 
cuantos licenciados del arma de cabu
llería puedan encontrarse en la loca
lidad, para que más fácilmente y con 
mejor éxito puedan evolucionar sobre 
las manchas do aovacion y hundir ó 
remover toda su superficie, como ya 
va dicho, uno ú dos dedos, que es la 
profundidad á que puede hallarse el 
canuto. 

En el herraje de los caballos, ó ca
ballerías que se dediquen -á este ser
vicio , deberá, ensancharse el piso 
cuanto sea posible, cuidando á la vez 
de que uo moleste n i dañe á los ani

males. Las cabezas de sus clavos se
rán gruesas y sus ángulos agudos y 
cortantes, para que remuevan y hun
dan con más facilidad el terreno i n 
festado. 

La Junta acordará el número de 
hombres montados que necesite y lo 
que ha de ganar cada uno de ellos, 
con arreglo á los precios y costumbres 
de la localidad, poniéndolo en conoci
miento de la Junta provincial para su 
aprobación, sin cuyo requisito, no se
rán de abono cuantos gastos origine 
este medio de extinción. 

17. Para destruir los canutos cla
vados en las lindes, acirates, cunetas 
y taludes de los caminos, bas ta rá or
denar una ligera limpia ó desbroce, 
con azadillas ó con los rastrillos que 
usan los peones camineros para des-
chinatar, y extender los cebos, pues
to que a! raspar en un solo dedo la 
superficie, queda rá roto el cristal ó 
tapa que defiende de la intemperie & 
os gérmenes que no tienen otro re
medio que entrar en putrefacción y 
convertirse en un abono animal. 

18. Los Alcaldes, no permi t i rán 
que se siembren en este año los terre
nos que se roturen,sin que antes que
den completamente limpios del infesto 
valiéndose para ello, de los cerdos, 
aves y de su recogidoá mano, porque 
de no obrar asi. la mayor parte do la 
plaga no hará otra cosa que variar de 
postura, y al llegar la primavera se 
desarrollará, siendo la primera v í c t i 
ma el labrador imprudente que hicie
ra la siembra, y después sus con
vecinos, 

19. En los terrenos pedregosos, 
de sierra y de monte alto y bajo, 
comprendidos en el estado oficial en 
las clases 2." y 3.*, solo se empleará , 
como medio de extinguir, el de su 
extracción á mano pagándolo por fa
negas, y no por jornales, y cuidando 
las Juntas de que cuando la tierra se 
halle reblandecida por la l luvia se dé 
una ligera reja á los sitios de ménos 
piedras, entrando enseguida los cer
dos que podrán permanecer allí hasta 
que se advierta que se adolecen de los 
hocicos ó de los piés. Las mismas pre
venciones que quedan hechas en los 
articulos 13 y 1-1 regirán cuando ten
ga que hacerse uso de estos animales 
en las manchas de aovacion de que se 
trata en el presente. 

Si las Juntas municipales conside
rasen excesivo el precio á que se com
pre el canuto de e.<tos terrenos, sus
penderán su adquisición y darán cuen
ta de ello á la provincial, á fin de que 
decida si se lia de continuar compran
do ó si se ha de aplazar la ext in
ción pura cuando nazca el insecto en 
A b r i l ó Mayo y salga de sitios tan 
ásperos y escabrosos. 

'JO. Los Sres. Diputados que resi
dan en los distritos invadidos por la 
plaga, inspeccionarán en representa
ción de la Diputación, tanto los t r a 
bajos, cuanto la contabilidad que se 
lleve por las Justas municipales de 
los fondos que se les libre esperando 

que dichos señores me darán parte, 
al ménos cada 15 dias, de los adelan
tos ó retrasos que observen en la mar
cha de este importante servicio, para 
en su virtud acordar con la Junta 
provincial lo que pueda ser más con
veniente. 

2 1 . Para que las operaciones de 
la extinción de la langosta se esta
blezcan desde luego en todos los pue
blos invadidos, la Comisión perma
nente acordará abrir la campaña de 
los gastos que legitiinamente y con la 
debida autorización se causen, ap l i 
cándolos á la partida de 7,500 pesetas 
consignadas pura calamidades p ú b l i 
cas, por no tener en su presupuesto 
crédito especial destinado al efecto. 

22. Los libramientos se espedirán 
á favor de los Depositarios de las 
Juntas municipales, los cuales serán 
responsables de su invers ión . En su 
vi r tud; no verificarán pago alguno 
que no esté ordenado por el Presiden
te é intervenido por el Secretario-
Contador y con arreglo ú los acuerdos 
de la Junta, á la que presentará para 
su ex-ámen la cuenta trimestral en la 
sesión que preceda el dia 10 del p r i 
mer mes siguiente en qiie debe salir 
para la capital. 

23. Aprobadas dichas cuentas por 
la Junta municipal, ó con los reparos 
á que pudieran dar lugar, se remi t i 
rán ú la Junta provincial el dia 10 
del trimestre siguiente al de su ejer
cicio, para su definitivo examen y 
aprobación , cuyo resultado deberá 
comunicarse á la Junta municipal 
ántes de finalizar el trimestre á fin 
de que, con arreglo aquel, pueda for
marse la subsiguiente cuenta y del 
mismo modo las posteriores hasta al 
terminación de la campaña . 

Este Gobierno de provincia se re
serva el derecho de nombrar Delega
dos especiales que inspeccionen tanto 
los terrenos denunciados y trabajos 
que en ellos se establezcan, cuanto la 
contabilidad, mensura y destrucción 
del canuto que pue la recol-jct irse. 

Yo espero cóufiadameute en que 
las Autoridades, corporaciones y fun
cionarios'que han de ejecutar las an
teriores disposiciones, se pene t ra rán 
del espíritu que lia presidido á su re
dacción, y demostrarán el mayor celo 
y actividad en su puntual y exacto 
cumplimiento, librando así á los que 
viven de los frutas de la tierra, de la 
mas horrible calamidad que puede ve
nir sobre la Agricul tura . 

León lOde Enero de 1878.—El Go
bernador, N ico lás C a r r e r a . 

Diputación provincial. 

COMISION 1'EIUIAKENTE. 

Sísím i t 18 le Ocluln i* 1175. 
Dada cuenta del parte telegráfico 

que el Alcalde de Pon ferrada d i r ige 
al Sr. Gobernador part icipándole que 
so ha hundido el muro delSud-estedel 
puenteviejosobre elBoe/.u, enelcarai-
no vecinal de Ponferrada á V i l l a r da 
los Barrios, y que esta autoridad tras-



I 
mite á In Comisión, se acordó pasnseal 
Director de Caminos vecinales para 
que, právio reconocimiento, proponga 
lo que crea mi'is conveniente, teniendo 
en cuenta las condiciones! de dicha 
obra y los antecedentes de ;la, misma 
con respecto al camino de que se trata. 

En vista de la pretensión del Presi
dente de la Junta administrativa del 
pueblo de Torre para l i t igar con clon 
Adriano Alvarez y Alvarez, y toda 
vez que se encuentra dentro de las 
prescripciones del art. 81 de la vigen
te ley de Ayuntamientos, se acordó 
concederla, entendiéndose al Procura
dor Sindico del Ayuntamiento de Ca-
brillanes, único representante legal de 
los interesés comunes. • [ ' 
. En vista de la comunicación, del 
Alcalde de Bollar para que se faciliten 
las maderas ofrecidas ;por los pueblos 
para la construcción del puente de 
Palazuelo, se acordó' reclamar del se-
flor Ingeniero de Montes el auxilio que 
del persoual del ramo solicita. 

Scsim de i i i fOi tol in Jil875. 

Reclamada por D. Antonio Vega 
Cadórn iga su inclusión en la lista de 
.los 50 mayores contribuyentes . por 
terri torial , .elegibles para Senadores, 
y resultando de la certifícacioii espe
dida eri 21 del actual por'la •Adminis
tración económica, que'el interesado 
contribuye al Estado ¡jor dicho' con
cepto anualmente en esta provincia 
con la cuota de 774 pesetas", cifra ma
yor que la de los nueve úl t imos con
tribuyentes incluidos en las listas pu

blicadas, quedó acordado, haciendo 
uso de la facultad que confiere á . la 

' Comisión el art. 2.' adicional de la ley 
'ülectorál, que se considere compren
dido en dicha lista y lugar correspon
diente á D. Antonio de'Vaga Cadór 
niga, eliminando & D. Josó Blanco 
Mufioz, que figuva con-la menor cuo
ta, y publicando esta resolución en 
los dos primeros Boletines para que 
los que se co/jsidí;rea agraviados pue
dan reclamar dentro del término de 
ocho dias y rémitirsé sus instancias á 
la Audiencia del Territorio á def in i t i 
va resolución. , 

Acreditado en forma el estado de 
.. demencia y pobreza de Pascual Florez 

del Rio, natural de La Mata do la Ri-
va, se acordó recogerle en el Manico
mio de Valladolid, por cuenta de la 
provincia. _ 

En vista de la reclamación produci
da por D. Antonio Diez, D . Agus t ín 
Alvarez y otros Concejales que fueron 
del Ayuntamiento de la' Pola de Gor-
don, pidiendo la suspensión de apre
mio por el pago del 5 por 100 sobre 
los haberes de los empleados á que les 
pretende obligar la actual corpora
ción, se acordó remitir á la misma la 
iostancia para que en su vista resuel
va lo que estime oportuno, comuni
cando ú los interesados la,resolución 
que adopte para que puedan uti l izar 
el recurso consiguiente si les convi
niere. 

Secretaría Negociado 3.* 

E l dia 13 del que rige tendrá lugar 
á las once de su mañana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la revi
sión en vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de lias Omafias conce
diendo un terreno común en la calle 
Real de Mataluenga á .Pedro Garcia, 
vecino del mismo, para ensanchar su 
casa; contra el cual se alzan Isidro 
Garciá y Gabriel Alvarez'. 

Léon 8 de Enero de 1876.—El 
Vice-Presidente, Ricardo Mora Varo
na,—El Secretario. Domingo Díaz 
Canejá'.' 

Oficinas de Hacienda. 

Administracitii eeoi iñiea da U previieU di L a » . 

•' Negociado de Estancadas. 

En la Gacela de Madrid correspon
díanle al dia 8 del aclual, se halla in
sería la Real orden sigmenle: 

«Mimsttrio dé Hacienda.^-Real or
den.—Exorno. 3r.: He dado cuenla á 
S M. elUey l q . D g.) del expedienle 
instruido en esa Dirección general sobre 
11 conveniencia de establecer una pena
lidad por la falta de inulilizacion de los 
sellos del Impucslo de guerra, que evite 
los abusos que se lamenlan con grave 
perjuicio de los intereses públicos; y de 
acuerdo con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se 
ha servido disponer, por analogía con 
lo que determina el art. 81 del Real De
creto de 12 de Setiembre de 1861 para 
los sellos de recibos y cuentas y para 
los de documentos de giro', que se en
tienda en lo,sucesivo reformado el pár
rafo segundo del ar l . 9.° de la ínslruc-
cion de 22 de Noviembre de (375 en los 
sisuienles l'érininós: «También se inuli-
lizarán ¡nscribienilj en ellos la fecha en 
que se usen los sellos que se adhieran á 
los dociiinénlos que deben llevarlos, en 
la inléligencia de que por cada sello que 
deje de imitilizarsé 'en la forim indicada 
se exigirá la mulla de 2 pesetas 50 cén
timos.)* . 

Do lléal órden lo digo á V. E. para 
los ofecios correspondientes. Dios guar
de á V. E. muclios artos; Madrid 2 í de 
Diciembre de 1875.—Salavema..—Se
ñor Direclor general de Rentas Estan
cadas.» 

Lo que se inserta en el presente BO
LETÍN OFICIA t. para ponocimienlo del pú
blico, encargando á los Alcaldes consti
tucionales se sirvan dar las órdenes con-
vénienliis á los dependientes de su auto
ridad, á fin de que, en los carteles ó 
anuncios de cualquiera clase que se fijen 
en los sitios públicos, exceptuados los 
que se refieran á servicios del Estado, 
SIJ adhieran los sellos de 10 cénlimos 
del Impuesto de guerra, según se pre
viene por el arl . 5." del Decreto del Go
bierno de la República fecha 2 de Oc
tubre de 187á, y se inutilicen en la for
ma de'que queda hecho mérito. 

León 10 de Enero de 1876.—El Jefe 
económico, José 0. Escobar. 

Sección de Intervención—Negociado 
áo Estancarlas. 

D. Manuel Robles Caslaflon, Juez muni
cipal de esla villa. 

llago saber: Que para hacer efeclivo 
el alcance que le resulta á D. Alvaro 
Bclzuz y Ramos en el desempeño de| 
cargo de Administrador subalterno de 
Rentas Estancadas que fué de esla t i 
lla, he acordado en providencia de esle 
dia la venia de los bienes embargados á 
D. Angel Santos Hermosilla, 1). Juan 
Rodríguez Suarez, D. Isidoro Diez Qui
ñones y D. Lesmes Antonio Prieto, 
fiadores y testigos de abono, en la Urina 
prestada por el Belzuz; cuyos bienes son 
los siguientes: 

Bimts de D. Angal Sanios Hermosilla. 

1. ' Una casa de construcción mo
derna, sila en esla villa en la calle Real , 
señalada con el número cuatro, com
puesta de piso alto y bajo, la cual linda 
por el frenle con carralera de Asturias, 
por la derecha con huerta del mismo Ib 
mismo que por la izquierda, y por la-es
palda con otra de D. Alvaro Belzuz, l a 
sada en 4.000 pesetas. 

2. " Una huerta contigua it la casa 
por la parle del ÍU., de cabida de seis 
áreas próximamente, la cual linda por 
el O. con José Rodríguez de esta vecin
dad, M. con carretera de Aslurias, I ' , y 
N . con el ejeculado, lasada en 50 péselas. 

5. ' Otra huerta sila en esla villa, 
de cabida de un área próximauienle, 
linda por el O. con casa del D . Angel, 
M . calle real, I ' . con calleja de la cues-
la y N . con olra del D. Alvaro, lasada 
en 50 pesetas. 

4.* Un prado en término de esta vi
lla y sillo de vega bajera, dé cabida de 
diez y ocho áreas próximamente, linda 
por el O. con herederos de.Agusiin Gu
tiérrez, M . con herederos de José Garda 
Alfonso, P. con vía férrea. Esta finca 
llene un cargo (pie paga al Excelentísimo 
Sr.-.Marqués de Rivas de cuatro péselas 
anuales, y eslá tasada en 100 pesetas. 

0. ' Otro prado en el mismo lérmino 
:y s i l i t grelosa, de cabida de un área 
próximamenle, que linda O. con Lucia 
Fernandez vecina de Nocedo, 81; Diego 
Gutiérrez, l ' . Pedro CaslaUon, lodos de 
esla vecindad, N . con pella, lasado en 
(5 péselas. • -

6. * Un huerlo en el mismo lérmino 
y sillo donde Ululan, barrio, de cabida 
de Irescienlas cenliáreas próximamente, 
linda 0 . camino, 51. herederos de Anto
nio Robles lo mismo que por el P. , y N . 
egido, lasado en 10 péselas. 

7. " La pertenencia de una mina de 
carbón. Ululada La Esperanza, en té r 
mino de Llumbera, en el valle de lab l i -
za. al sitio donde llaman los cepos, la 
cual linda con lodos aires con puerlos 
que Ululan de D. Diego, lasada en 500 
péselas. 

Bienes d i D . Juan Rodríguez Suarez. 

1. ' Una casa en el casco de esla v i 
lla, sila en la calle Real, señalada con el 
número dos, la cual linda por el frente 
con carretera de Aslurias, por la dero
cha con «asa-fragua del mismo, pprla 

izquierda con finca de herederos da 
Agustín (¡ulierreí, tasada en 1.000 pé
selas, 

2 / Una casa-fragua que eslá conli-
gua á la anlerior, por la parte del O., 
tasada en 50 pesetas. 

5 / Una tierra lérmino de esta villa 
y sitio de la vega cimera; ó sean las l i 
nares, que hace próximamenle trece 
áreas , linda O. con prado quo lleva M i 
gué! Villa, M. Juan Fernandez y N . con 
linca dé Salvador Juárez, lodos (le esla 
vecindad, tasada en 75 péselas. 

4. a Olía tierra eu dicho termino y 
silio de las llamas, que hace [próxima
mente treinla y seis áreas, linda por el 
O. con finca de Serafina Alvarez, M. con 
cárrelera de Asturias y P. con herede' 
deros de' Aguslin Gulicrrez, todos áa 
esla vecindad, lasada en 50 péselas. 

5. ' Una casa en el casco de esla v i 
lla, en la calle Real, la cual linda por el 
O, con arroyo, SI. carretera, P. con (in
ca de Serafina Alvarez y N . con olra de 
María González de esla vecindad, lasada 
en 75 pesetas. 
• '6.* Una huerla en lérmino de Los 
Barrios y silio que llaman las doce, de 
cabida de Irece áreas próximamenle, 
cerrada de pared, la cual linda por el O. 
con reguero, M . con finca de Benito A l 
varez y P. con camino, tasada en 40 pé
selas. 

7.* Un prado en el mismo .término 
y silio del valle, hace próximamente 
diez y seis áreas, linda O. cun Benito A l 
varez, 51. reguero, P. con herederos de 
Francisco Sabugal vecinos de Los Bar
rios, tasado en 55 pesetas. 

Bienes de I ) . Isidoro Diez Quiñones. 

1. ' Una casa en el pueblo de Vega 
de Gordem. sila en la calle del Rlhon, 
sin mimeró, compuesta de piso bajo, y 
Ires'parles de («le por alto, linda por el 
frente con dicha calle, por la derecha, 
izquierda y espalda con egido, lasada en 
100 péselas. 

2. " Olra casa en dicho pueblo y si
lio de la semica, campuesla <lo piso 
bajo v cubierla do paja, linda por el O . 
con camino, t i . calle Hoal, I ' . calleja y 
N . casa de Manuel Rodríguez, vecino de 
Vega, lasada en 60 péselas. 

5.* Una tierra en lérmino de Vega y 
silio de la pedrera, hace próximamenle 
cinco áreas, linda O. con tierra de Maria 
García vecina de Sania Lucia, M. olra 
de Froilán Suarez, P. olra do Roquu 
Caslannn v N . con Juan Arias vecino de 
dicho Ve¿a, lasada en 10 péselas. 

i . " Olra tierra cu dichu término y 
sitio del pradillo, de cabida de nueva 
áreas, linda al O. con lierra de Juan 
Caslannn, M. egido, P. con Antonio 
Arias y-N. con Francisco García, todos 
vecinos (le Vega, tasada en 10 pesetas. 

5. ' Otra tierra en dicho lérmino y 
silio del pradillo, hacf calorce áreas, 
linda O. con olra de Juan Alias, M. y 
P. egido y N. con Julián Villa vecino de 
Vega, lasada en 60 pesetas. 

6 * Olra tierra en el mismo término 
y silio de canlaperdices, hace nueve 
áreas, linda por lodos aires con egido, 
lasada en 10 péselas. 

7.* Olra lierra en diolit término y 
sillo del serrano, lince Iros áreas, liada 
O. con egida, M. cun olra de Juan Gu-
Uerrez, P. tierra de Eugenio Suarez y 
N. otra de Jacinto Caslaflon vecinos de 
Vega, tasada en 5 péselas. 



. 8.* Otra tierra en dicho término jr 
sitio del majuelo, hace doce áreas, l in
da O. con Francisco CastaDon, M. Ma
riano Arrezuelo, P. con Joan Arias y N . 
con otra del Mariano, lasada en 15 pé
selas. 

9. * Otra tierra en dicho término y 
sitio del urzal, hace nueve áreas, linda 
O. con o.ra de José Garciá Lombas, 11. 
egido; como igualmente por los demás 
aires, tasada en 10 pesetas. 

10. Oirá tierra en dicho término y 
sitio de sierro blanco, hace nueve áreas, 
linda O. Juan Gutiérrez, M. José Garcia 
Lombas,'?. Maria Rodríguez y N . Juan 
Gnlierrei todos de Vega, tasada en 8 
pesetas. 

11 . Otra tierra en malarrodrigo, 
hace cinco áreas, linda O. con otra de 
Francisco Caslaflon, M. pasto común, 
P. Maria Rodríguez, de Vega, y N . 'Se 
ignora, tasada en 6 pesetas. - ' 

12. Otra tierra en dicho término y 
sitio de la mala grande, hace nueve 
áreas, linda O. y M . con egido, P. con 
Santos Rodríguez y N . con Anastasia 
Diez vecinos de Vega, tasada én 20 pe
setas. 

13. Otra tierra en dicho término y 
sitio del pratlillo, hace tres áreas, linda 
O. con Antonio Arias, M. con Juan 
Arias, P. con José Garcia y N . con Lo
renza Suarez vecinos de Vega, lasada 
en 5 pesetas. 

14. Otra tierra én el mismo término 
y sitio de las rozas, de cabida de odio 
áreas, linda O. con Antonio Arias, M . 
con Gabriel Rodríguez vecino de Santa 
Lucia, P, con Antonio Arias de la de 
Vega, y N. egido, tasada en 8 pesetas. 

15. Otra tierra en dicho término y 
sitio de fuente peleas, de cabida de tre
ce áreas, linda O. arroyo, M. egido, P. 
se ignora y N . con Julián Villa vecino 
de Vega, lasada en 4 pesetas. 

16. Otra tierra en el mismo término 
y sitio, hace trece áreas, linda M. egido, 
i * , herederos de Melchor Diez vecino que 
fué de Vega, O. y N . se ignora, tasada 
en 4 pesetas. 

17. Otra tierra en el mismo termino 
y sitio de riomalo, de cabida de veinte 
y siete áreas, linda M. con Eugenia 
Arias, y por los demás aires con egido, 
lasada en 15 pesetas. 

18. Otra tierra en dicho término y 
sitio <le riomalo, de cabida de cinco 
áreas, linda O. con Francisco Castáflon, 
M . con José Rodríguez y I*, con Antonio 
Suarez todos de esta vecindad, lasada 
en 8 pesetas. 

19. Otra tierra en dicho término y 
sitio de los abedules, de cabida de diez 
y ocho áreas, linda O. con [Juan Quiño
nes, M. egido, P. con Juan Quesada y 
N . con José Rodríguez vecinos de Vega, 
lasada en 10 pesetas. 

20. Un prado en dicho término y 
sitio de la vega de abajo, de cab.da de 
cinco áreas, linda O. con otro de Maria 
Rodríguez, M . via férrea, P. otro de 
Antonio Suarez y N . Juan Lombas, ta
sado en 20 pesetas. 

S I . Olro prado en dicho término y 
sitio del ribon, de cabida de cinco áreas, 
linda O. con olro de Animas, M. Juan. 
Quesada, P. Lorenza Suarez vecinos de 
Vega, y N . calle, tasado en 15 pesetas. 

22. Un huerto en el mismo término 
y sitio de huertos nuevos, de cabida de 
cinco áreas, linda O. y M. arroyo y rio, 
P. con Antonio Arias, N . camino, tasa
do en 10 pesetas. 

23. Una tierra en el quiñón de vega, 
de cabida de dos áreas, linda O. con 
otra de Maria Rodríguez, M. ferro-car
r i l , P. Antonio Arias, y N . egido, la
sada en 8 pesetas 

24. Olro prado en dicho término y 
silio de la vega de arriba, de cabida d 
tres áreas, linda O. con otro de Sábinea 

Caslaflon, M. Francisco Castafion, lo 
mismo que por el P. y N . Presa, tasado 
en 8 pesetas 

25. Otro prado en el mismo térmi
no y sitio de riosalguero, de cabida de 
diez áreas, linda O. con egido, P. ar
royo, y N . con otro de Antonio Arias, 
vecino de Vega, tasado en 15 pésalas. 

26. Otro prado en dicho término y 
silio del artezuelo, de cabida de tres 
áreas, linda O. con olro de Juan Gutiér
rez, M. Antonio Suarez, y P. Juan 
Arias, lasado en 8 pesetas. 

27. • Una tierra en término del pue
blo de los barrios y sitio del morgucho, 
de cabida de treinta y seis áreas, linda 
O. con tierra de José Arias, M. camino, 
P. con «Ira de Julián Suarez, y N . ca
mino, lasada en 60 péselas. 

28. Otra tierra en.dicho término y 
sitio de valdeloja, de cabida de noventa 
áreas, linda O. con otra de Vicente A l -
varez, M. con Antonio Garcia, P. egido 
y N . camino, lasada en 80 pesetas.' 

' 29. Un prado en dicho término y 
silio de la vega, de cabida de diez y 
ocho áreas, linda O. con tierra de A n 
tonio OrdoOez, M. con prado dé Tomás 
Ftoréz, vecino de laHnrz. 'P. olro da 
Antón o Sabugal, y N . rió, lasado en 60 
pesetas, 

- 30. Otro prado en dicho término 
y sitio de los pollos, de cabida de cin
co áreas, linda. O. arroyo, M. rio, P. 
con otro de Vicente Sabugal, vecino de 
los Barrios, y B. camino de la. Iglesia, 
lasado en 12 péselas. 

3 1 . Una tierra en dicho término y 
silio de la terrona, de cabida de veinte 
y siete áreas, lindá O. con tierra de Juan 
Antonio González,'Al. Juan Sabugal, P. 
Juan Cam|>elo. y N . camino, tasada en 
15 pesetas, 

32. Otra tierra vn dicho término y 
sitio del cepo, de cabida da veinte y dos 
áreas, linda O. con tierra de Rafael Sa
bugal, M . camino, P. herederos de Dio
nisio González y N. camino, tasada en 
20 pesetas. . 

33. Otra tierra en dicho término y 
sitio de los cabeceros de tas lamas, de 
cabida de trece áreas, linda O. con otra 
de Manuel Fernandez, M. herederos de 
Juan González, P. Antonio Argdello, y 
N . Juan Rodríguez, tasada en 30 pe
setas. , 

Bienes de D. Lesmes Antonio Prieto. 

1. ' Una tierra en término de La Po
la y sitio de vega de polvo, de cabida 
de diez y ocho áreas, linda O. con ter
reno común, M. carretera de Asturias, 
P. arroyo, y N . con finca del Mayoraz
go de Bé, tasada en 20 pesetas. 

2. * Otra tierra en el mismo término 
y silio de la cuesta de tras de la Iglesia, 
de cabida de cuarenta y cinco áreas, 
linda O. con otra de Salvador Juárez, 
M . Hilario González, P. Ceferino Val-
dés, N . Miguel Suarez, todos de esta 
vecindad, lasada en 25 pesetas. 

3. * Otra en dicho término y silio 
de la lomba, de cabida de diez y ocho 
áreas, linda O. con D. Manuel Robles, 
M. Aquilino Rodríguez, P. Patricio Gon
zález, y N . camino, lasada en 15 p é 
selas. 

4. ' Una tierra ereal en dicho térmi
no y silio del gamonal en villarin, de 
cabida de diez y ocho áreas, linda O. 
con Ceferino Valdés, M . José Campar, 
P. Bruno Caslaflon, y N . Santos Pérez, 
lasada en lOpesetas. 

5. ' Olra tierra en el mismo sitio, 
de .cabida de diez y ocho áreas , linda 
O. con María Alvarez, M. se ignora. P. 
herederos de Juan González y N . se ig
nora, lasada en 10 péselas. 

6. * Olra en el mismo sitio, de cabi
da de diez y ocho áreas, linda O. con 

herederos de Juan Rodríguez, y á los de
más aires se ignora, lasada en 10 pé
selas. 

7. * Un prado en dicho término y si
tio de los picones; do cabida de diez y 
ocho áreas, linda O. otro de O, Ignacio 
Suarez, vecino de León, M . arroyo, P. 
Añila Prieto y N . camino, tasado en 20 
pesetas. 

8. * Una tierra en dicho término y 
silio de Villarin, en la vallina primera, 
de cabida de diez y ocho áreas, linda O. 
Miguel Alvarez. M. Pablo Rodríguez, 
P. arroyo y N . Lorenzo Sierra, lasada 
en 10 péselas. 

9. * Otra tierra en dicho término y 
silio de las rozas, de cabida de cuarenta 
y cinco áreas, linda 0 . con Manuel Ro
dríguez, vecino ile Beberinn, M. Hipóli
to Campar, P. Bernardo Pérez, tasada 
en 30 péselas. 

10. Olra tierra en el mismo término 
y sillo de valdelespin.de cabida de trein
ta y seis áreas, linda O carretera de 
Asiurias, M. herederos de Juan García, 
y N . Ceferino Valdés. tasada en 50 pe
setas. . ' 

i I . Otra en dicho término y sitio 
de los pandlllos. de cabida de treinta y 
seis áreas, linda O. con Santiago Gu
tiérrez, M. María Alvarez, P. Bernardo 
Pérez y N . camino, tasada en 25 pesetas. 

12. Otra tierra en dicho término y 
sitio de las suertes del campo, de cabida 
de treinta y seis áreas, linda O. con don 
Manuel Robles, M. camino, P. Oácio 
Belzuz y N . rio Bernesgá,' tasada en 50 
pesetas. 

15. Un prado en dicho término y 
sitio de vegnondillo, de cabida do diez 
y ocho áreas, ' linda O. con Alvaro Bel
zuz, P. arroyo y N . Serafina Alvaraz, 
lasado en 50 pesetas. • 

14. Una tierra en dicho término y 
sitio de las molineras, de cabida de nue
ve áreas, linda O.: con herederos de 
Agustín Gutiérrez, M Maria Alvarez y 
N . con camino, tasada en 10 pesetas. 

15. Oirá tierra en dicho término y 
sitio de la pandilla, de cabida de cin
cuenta y seis áreas, linda O. y M. con 
olra de José Lombas, vecino de Beberi-
no, P. senda y N . tcrreao común; lasada 
en 50 péselas. 

16. Olra tierra en el mismo térmi
no y sitio de la era, de cabida de cua
renta y cinco áreas, linda O. con prado 
de Eugenio Garcia, M. camino, P. José 
Robles y N . Tirso Garcia, lasada en 50 
pesetas. 

17. Olra en el mismo sitio, de cabi
da de diez y ochu áreas, linda O. con 
olra de Artonio Rodríguez, M. terreno 
común, P. con herederos do Juan Gon
zález y N . con camino, lasada en <0 pé
selas. 

18. Oirá en el mismo sitio, de ca
bida de nueve áreas, linda M. con olra 
de herederos de Agustín Gutiérrez, N . 
camino y á los demás aires se ignora, 
tasada en 6 pesetas. 

19. Otra tierra en la Vega y silio 
de las suertes, da cabida de ochenta 
áreas, linda O. con prado de Serafina 
Alvarez, M Gregorio Robles y N . río 
Bernesga, lasada en 100 pesetas. 

20. Una huerta cercada de pared y 
sebe, poblada de frutales, de cabida de 
nueve áreas, linda O. con egido, M. ca
mino del molino, P. Apolinar Sierra, 
N . rio, lasada en 100 pesetas. 

2 1 . Un prado en dicho término y 
sitio de valdemelendro, de cabida de 
treinta y seis áreas, linda O. con Euge
nio Garcia, ti. arroyo y N . con Alvaro 
Belzuz, tasad* en 40 péselas. 

22. Olro prado en. dicho término y 
sillo de los perales, de cabida de cin
cuenta y cuatro áreas, linda O. con otro 
de D. Pedro Arias Gutiérrez, vecino de 
León, M. arroyo, P. tierra de Hipólito 

Diez Campar y N . camino de los Bar
rios, tasado en 75 pesetas. 

23. Otro prado en dicho término y 
silio de la serna, de cabida de nueve 
áreas, linda O. con arroyo. M. con otro 
de Bernardo Pérez y N. con Manuel Ro
dríguez, tasado en 50 pesetas. 
. 24. Otro prado en dicho término y 
sitio de las suertes de la vega, de cabida 
de diez y odio áreas, linda O. con otro 
de Gregorio Robles, M. Francisco Gon
zález Lombas, P. tierra de D. Manuel 
Robles y N. con Gregorio Robles, lasa
do en 80 pesetas. 

25. . Una casa en el casco de esta 
villa, sita en la calla Real, compuesta 
de piso alto y bajo, cubierta de leja, la 
cual linda por el frente con calleja, por 
la derecha con la de Pedro Castafton, 
por la izquierda con. carretera do Asiu
rias, yporla espalda con casa do Joaquín 
Alvarez, lasada en 1.000 péselas. 

26. Oirá casa en él casco de esta 
villa y sitio dé la Plaza del Mercado, de 
planta alia'y baja, cubierta de leja, la 
cual linda por el frente con dicha Plaza, 
por la derecha con casa de Quirino Ro
dríguez, por la izquierda con otra de 
María Diez de Pinos, vecina de León, 
por la espalda con huerta de herederos 
de Agustín Gutiérrez, tasada en 200 pé
selas. 

27. Olra casa pajar, cubierta da 
teja, y solo de un piso, la cual linda por 
el frente con Patricio Goycqchea y Nico
lás Diez Villa, como igualmente por de
recha é izquierda, y por la espalda con 
calleja, lasada en 50 pesetas.' 

Cuya subasta tendrá lugar en mi Sala 
Audiencia, que está sita en la calle Real 
de esta villa número ocho, e dia veinte 
y seis del próximo Enero y hura de las 
diez de su mañana en adelante. 

Las personas que quieran hacer pos
tura en algunas, ó todas las lincas men
cionadas, pueden presentarse en dicho 
sitio, dia y hora señalado, con la adver
tencia que no será postura admisible 
aquella qíie no cubra las dos terceras 
partes de su.tasación. 

La Pola dé Gordon treinta y uno da 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Manuel Robles CastaOon.—Por 
sü; inándado: Víctor Alvarez, Comi
sionado. 
^ — — — — — — — 

Anuncios particulares. 

Se negocian bonos del Tesoro, según 
cotización; se toman cárpelas de cupo
nes, residuos de venia perpetua, vales 
do la requisa de caballos y recibos del 
empiéslilo de 175 millones al 21 por 
ciento. 

Plazuela de los Boteros, núm. 2, 
León, D. Luis Ciordia. 0—10 

C4FÉ « V I N O 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente h i 
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y V i 
tazas. 

D e p ó a l t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr.Morales.—Leo», 
Merino ó hijo, plaza de la Catedral.-19 

•mpreaU é » Rafael Gano i •IIJ*». 
PaMlo.de losHueyoi, aáa. l i . 


